
MIÉRCOLES 12 DE AGOSTO DE 2009Pág. 84 B.O.C.M. Núm. 190

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 6 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/26.280/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 99 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Berbel Cano, contra la empresa “Es-
tructuras Cronos, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Se acuerda el embargo y precinto de los
vehículos propiedad de la apremiada que a
continuación se describen, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: 9971DLZ.
Marca: “Renault”.
Modelo: Clío.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: VF1CB220F33895563.

Matrícula: R-2807BBR.
Marca: “Descansabacas”.
Modelo: JRRM2E.5.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: VS9JRRE504C076882.

Líbrese y remítase directamente y de ofi-
cio mandamiento por duplicado al ilustre
señor registrador de Bienes Muebles Pro-
vincial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre los
vehículos indicados, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te de los bienes y, en su caso, de sus cargas
y gravámenes, advirtiéndose que deberá co-
municar a este Juzgado la existencia de ulte-
riores asientos que pudieran afectar al em-
bargo anotado (artículo 253 de la Ley de
Procedimiento Laboral), y debiéndose de-
volver un ejemplar debidamente cumpli-
mentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precin-
to y conveniente depósito.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Cronos, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/26.272/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 98 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Carmen Calvo de la Cámara, contra la em-
presa “Gesmadis, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Se acuerda el embargo y precinto de los
vehículos propiedad de la apremiada que a
continuación se describen, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: 4478BTC.
Marca: “Peugeot”.
Modelo: Part FG 190C 2.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: VF35CRHYF60465590.
Matrícula: 9393DWN.
Marca: “Citroën”.
Modelo: BERL. 19D SX.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: VF7GJWJYB93313731.
Matrícula: M-5194-PS.
Marca: “Audi”.
Modelo: 80 2.6.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: WAUZZZ8CZRA209857.
Líbrese y remítase directamente y de ofi-

cio mandamiento por duplicado al ilustre
señor registrador de Bienes Muebles Pro-
vincial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre los
vehículos indicados, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te de los bienes y, en su caso, de sus cargas
y gravámenes, advirtiéndose que deberá co-
municar a este Juzgado la existencia de ulte-
riores asientos que pudieran afectar al em-
bargo anotado (artículo 253 de la Ley de
Procedimiento Laboral), y debiéndose de-
volver un ejemplar debidamente cumpli-
mentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precin-
to y conveniente depósito.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gesmadis, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-

te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/26.230/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 995 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
“Ferrovial Agromán, Sociedad Anónima”,
contra don Juan Manuel Fernández Espinar,
Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social y
“Replanteo de Cimentaciones y Estructuras,
Sociedad Limitada Laboral” (“Reciest, So-
ciedad Limitada Laboral”), sobre Seguridad
Social, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 170 de 2009
En Madrid, a 24 de abril de 2009.—Doña

Teresa Orellana Carrasco, magistrada-juez
del Juzgado de lo social número 20 de Ma-
drid, tras haber visto los presentes autos nú-
mero 995 de 2008, sobre Seguridad Social
(recargo de prestaciones), seguidos a instan-
cias de la entidad “Ferrovial Agromán, So-
ciedad Anónima”, contra Instituto Nacional
de la Seguridad Social, Tesorería General de
la Seguridad Social y la empresa “Replanteo
de Cimentaciones y Estructuras, Sociedad
Limitada”, que no comparecen pese a estar
citados en legal forma, y don Juan Manuel
Fernández Espinar, en nombre de Su Majes-
tad el Rey, ha pronunciado la siguiente sen-
tencia:

Fallo
Que desestimando la excepción de nuli-

dad de la resolución administrativa esgrimi-
da por la actora y estimando parcialmente la
demanda formulada por la entidad “Ferro-
vial Agromán, Sociedad Anónima”, contra
Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social, la
empresa “Replanteo de Cimentaciones y Es-
tructuras, Sociedad Limitada”, que no com-
parecen pese a estar citados en legal forma,
y don Juan Manuel Fernández Espinar, debo
de declarar y declaro que el porcentaje del
recargo debe ser del 30 por 100, confirman-
do la resolución administrativa combatida
en el resto de sus pronunciamientos.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme,
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do la manifestación de la parte o de su abo-
gado o representante dentro del indicado
plazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
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tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Replanteo de Cimentaciones y
Estructuras, Sociedad Limitada Laboral”
(“Reciest, Sociedad Limitada Laboral”), en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.013/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.276 de 2008, ejecución
número 57 de 2009, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Alberto
Quispe Huallpa, contra doña Rita Marlene
Arichábala Bazurto y “Ecuacons Milénium,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado en fecha 21 de julio de 2009 el auto
siguiente:

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada doña Rita Marlene Arichá-
bala Bazurto, así como de los saldos acree-
dores existentes en las cuentas corrientes,
depósitos de ahorro o análogos y cualquier
valor mobiliario titularidad de la apremiada
en los que la entidad bancaria actúe como
depositaria o mera intermediaria hasta cu-
brir el importe total del principal adeudado,
más intereses y costas calculados. Líbrese la
oportuna comunicación para la retención y
transferencia de las indicadas cantidades y
sucesivas que se abonen hasta cubrir el total
importe a la “Cuenta de consignaciones” de
este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en

los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a las destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a doña Rita Marlene Arichábala
Bazurto y “Ecuacons Milénium, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.155/09)

JUZGADO DE LO SOCIA
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.086 de 2007, ejecución
número 103 de 2008 de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Alejan-
dro José Camacho Jiménez, contra don José
Luis Álvarez Sánchez, sobre ordinario, se
ha dictado en fecha 21 de julio de 2009 el si-
guiente auto de insolvencia:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don José Luis

Álvarez Sánchez en situación de insolvencia
total por importe de 3.292,35 euros. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don José Luis Álvarez Sánchez,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.116/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 20
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 283 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Luis Espadas Velasco, contra la
empresa “Cidre System Línea 3, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Sentencia número 358 de 2009

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—Doña
Teresa Orellana Carrasco, magistrada-juez
del Juzgado de lo social número 20 de Ma-
drid y su provincia, tras haber visto los pre-
sentes autos sobre despido, seguidos a ins-
tancias de don Juan Luis Espadas Velasco,
contra la empresa “Cidre System Línea 3,
Sociedad Limitada”, y habiendo sido em-
plazado el Fondo de Garantía Salarial, que
no comparecen pese a estar citados en legal
forma, en nombre de Su Majestad el Rey ha
pronunciado la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Juan Luis Espadas Velasco, contra
la empresa “Cidre System Línea 3, Sociedad
Limitada”, y habiendo sido emplazado el
Fondo de Garantía Salarial, que no compa-
recen pese a estar citados en legal forma,
debo declarar y declaro improcedente el
despido del actor de fecha de efectos de 6 de
febrero de 2009, condenando a la empresa
demandada a que indemnice al actor en la
suma de 31.823,18 euros, con abono de los
salarios dejados de percibir desde la fecha
del despido hasta la de esta sentencia y que
ascienden a la suma de 8.808,44 euros, de
los que habrá que descontar, en su caso, los
percibidos desde la fecha del despido por la
prestación de servicios para otras empresas.

Declarando con esta fecha extinguida la
relación laboral de la actora, todo ello con la
responsabilidad que, en su caso y dentro de
los límites legales, corresponda al Fondo de
Garantía Salarial.


